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LÓGICA JURÍDICA

Coherencia, orden y 
concordancia al pensar y 

hablar

La lógica en el derecho 
Entendemos la lógica jurídica como la parte 
de la lógica que examina, desde el punto de 

vista formal, las operaciones intelectuales 
del jurista.

LENGUAJE JURIDICO

FALACIA



La argumentación 
lógica

Se entiende como una 
interacción dialógica que 
se da en contextos 
específicos. La 
argumentación se da en 
textos, discursos orales, 
imágenes, gestos y 
acciones. 

Proposiciones jurídicas 

Los juristas utilizan 
proposiciones jurídicas para 
describir o declarar ciertas 
relaciones, en especial de 
derechos y deberes, dentro de 
la institución del derecho, y 
cuando discrepan sobre estas 
relaciones discuten la validez 
de tales proposiciones.

Redacción y 
expresión de un 
razonamiento 

El silogismo
El silogismo es la forma 

fundamental del argumento 
en la lógica formal. 



argumentación 
Y RETORICA

La argumentación como arte 
para sustentar una postura  

La argumentación es un modo de organizar 
el discurso que pretende conseguir la 
adhesión de un auditorio a las tesis u 

opiniones que sostiene el autor. La 
argumentación se utiliza normalmente 

para desarrollar temas que se prestan a 
cierta controversia. 

La concisión: argumentos breves 

Connotación: argumentos 
emocionales 

Por medio del argumento 
emocional, se indicarán las 
consecuencias deseables o 
indeseables que pudieran 

derivar del mensaje publicitario y 
de la aceptación del mismo, 
utilizando argumentos que 

provoquen diversos sentimientos 
en el receptor 

Retorica y ética 
al estructurar 

argumentos 



Retorica y 
argumentos 

La Retórica es un arte muy olvidado 
e incomprensiblemente poco 

utilizado, mientras que la 
Argumentación se ha puesto de 

moda como señal de legitimación 
del Estado de Derecho. Sin embargo 
la Argumentación es una parte de la 

Retórica, y la Retórica un 
instrumento para la Argumentación. 

Retórica y Argumentación son el 
todo y la parte. La Retórica es el 

todo, y la Argumentación la parte. 

Argumentos para 
persuadir a los 

contrarios 

Razonamientos 
lógicos para 
construir un 
argumento 

Razonando por 
inducción 


